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de semillas con carácter provisional. asi como lo dispuesto en los
diferentes Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades
Autónomas relativos a los informes pre~..eptivos.

Estudiada la documentación aportada por los interesados y previo
informe de las Comunidades Autónomasafceudas. he tenido a bien
resolver:

Uoc.-Se concede el título de Productor Multiplicador de SemIllas de
Cereales con carácter provisional y por unpe:ri(}do de cuatro años a
((E:-.tcnsiones Agricolas. Sociedad Limitada». de Paradas (Sevilla).

Dos.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semíllas de
Leguminosas, Grano y Forrajeras con carácter provisional y por un
período de cuatro años a «Raimundo Otero, Sociedad Limitada», de
Leja (Granada).

Tres.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales y Leguminosas con caráCter provisiüna1 y por un periodo de
cuatro años a «Semillas Cortés Mann, Sociedad Limitada», de Guadala
jara.

Cuatro.-Se concede el titulo de Productor Multiplkador de Semillas
de Leguminosas. Grano y Forrajeras con car:icter provisional y por un
período de cuatro años a «Semillas Villarramiel. Sociedad Limitada», de
Villarramiel (Palencia).

Las concesiones a' que hacen referencia los apartados anteriores
quedan condicionadas a que las Entidades cumplan con el calendario de
ejecución de obras e instalaciones como asimismo contar con los medios
humanos que indican en los documentos que acúrnpñan a las solicitudes
presentadas.

Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Director general, Daniel Trucba
Herranz:

18179 RESOLUClON de 20 de julio de 1992. del Servielo
NaCIOnal de Productos Agrarios, sobre las declaraciones a
efectuar por los productores que vendan directamente leche
certificada o leche pasterizada.

La calidad de la leche y de los productos lácteos constituye un
objetiv~ de primer orden, tanto desde el pUniO de vista deja salud del
consumIdor, como desde la perspectiva de la competitividad en el

. mercado y en consecuencia, tanto a nivel naciona.J Como en el ámbito
c~!T1unitario, se han promulgado diversas disposiciones para su regula
Clon y fomento.

Si bien ~oda la leche ha de ser producida y vendida Con garantías para
el ,onsumldor, en el caso de las ventas directas la calidad sanitaria
adquiere especial relevancia, por las dificultades para el seguimiento y
control de este mercado. Sin embargo el Decreto de 26 de jutía de 1956
sobre Granjas Diplomadas; el Decreto 2478/1966. sobre Centrale~
Lecheras y el Real Decreto 2561/1982, pOr el que se aprueba' la
Reglamentación Técnico-Sanitaria de industrias, atmacenamento, ·trans
porte 'i comercialización de la leche y productos lácteos, ofrecen los
i';1strumen!os necesarios, no sólo pan!' proteger la salud del consumidor,
S100 tambIén para poder ofrecerle una leche de la 'máxima calidad.

De otro lado, en el Real Decreto 1888[1991, de -JOde- diciembre, por
el que se establece un plan de reórdenación.del- sector de la leche v de
los productos lácteos, se contemplan medidáspara la itnplantacióndel
régimen d~ ~a tasa suplementaria y para fa mtj'ora de' ~s condiciones de
la producclOn y venta de los productos a lase,xplolaClones lecheras con
especial atención a la calidad. El desarrollo de este Real Decreto requiere
un conocimiento de las explotaciones que venden directamente leche
certificada o leche pasterizada. más actualizado que el obtenido en
virtud de la Orden de 27 de enero de 1987 que -instrumentaba la
presentación de declaraciones obligatorias de ganaderos productores y
compradores de leche de vaca y otros productos lácteos establecidos en
el Real Decreto 2466/1986, de 28 de noviembre.

En su virtud esta Dirección General ha tenido a bien disponer.
Primero.-L Los productores de leche, definidos en el apartado c)

del artículo 12 del Reglamento (CEE) 857/1984, que cumpliendo lo

establecido en el Decreto 2478/1966; de 6 de octubre y en Real Decreto
2561/1982, de 24 de septiembre, vendan directamente al consumo leche
certificada. leche pasterizada y otroS productos lácteos, deberán presen
tar una declaración de las cantidades vendidas directamente y de las
entregadas a los compradores durante el periodo comprendido entre el
1 de abril de 1991 y el 31 de marro de t992, de acuerdo con lo
establecido en la presente Resolución.

2. En las declaraciones de leche certifh.--ada o parterizada, y en la
nata comercializada. cada productor hará constar su contenido medio de
grasa.

3. Las declaraciones previstas en el apartado 1 no afectan a las Islas
Canarias, Ceuta y Mclilla.

Segundo.-A los efectos de las declaraciones previstas en esta Resolu
ción se entenderá por:

a) Venta directa de leche o productos lácteos: De acuerdo con lo
establecido en el apartado h} del artículo 12 del Reglamento (CEE)
857/1984: «La leche o los produetos lácteos convertidos en equivalente
de leche vendidos sin la mediación de una empresa que trate o
transforme leche». .

b) Leche certificada: La definida en el Decreto 2478/1966, de 6 de
octubre.

c} Leche pasterizada: La definida en el Real Decreto 2561/1982, de
24 de septiembre.

Tercero.-Las declaraciones previstas en el apartado primero se
cumplimentarán según el modelo del anexo l de acuerdo con las
instru<:ciones del anexo 2, debiendo presentarse por triplicado ante las
Jefaturas Provinciales del SENPA, en cuyo ámbito territorial esté
situada la unidad de producción principal del productor.

Cuarto.-La declaración se acompañará de fotocopia del documento
nacional de identidad o número de identificación fiscal del titular y de
certificación, en su caso, del control lechero que justifique el rendi
miento medio de producción declarado.

Quinto.-Los trámites a realizar por las Jefaturas Provinciales del
SENPA serán los siguientes:

l. Comprobarán que las declaraciones están cumplimentadas en
todos sus extremos, con especial atención de los datos identificativos del
titular y de la explotación.

2.. Asignarán a cada declaración un número de expediente, formado
por los dos dígitos correspondientes a la provincia, seguido de un guión
y el c:--óinal correlativo por orden de entrada.

. 3. Rellenará,:! el recuadro correspondiente al código d~ los munici
piOS tanto del tItular como de la explotación, de acuerdo con la
codificación .d~l. Instituto !'laci??sl de Estadística (lNE). ..

4. R-emluran a la DtreCClOn General del SENPA -SubdIrecCión
General de Productos Ganaderos- los viernes de cada semana, los
originales de la declaración, archivando el segundo ejemplar en la
Jefatura Provincial. •

Sexto.-El plazo para la preseniacíón de las declaraciones objeto de la
presente Resolución finaliza el día 20 de septiembre de 1992.

Séptimo.-La falta de declaración o la falsedad en los datos declara·
dos podrán ser sancionarlas de acuerdo con el Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio y demás disposiciones que le sean de aplicación.

D1SPOSICION FlNAL

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 20 .de ¡'ulio de 1992.-E1 Director general, José Manuel
Sánchez San Migue. ,
nmos. Sres. Directores territoriales y Sres. Directores provinciales del

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Sres. Inspectores
territoriales y Jefes provinciales del SENPA.
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En • __de oe 1992

Como de la expIQtación. OECLARO. que todos los datOS consignados sen ciertOS.
sometiát\dome expresamente a lOdC5 ros. contl'Qles y a taofitat los documentoS. jUSlJlic3trtu y Jos Iiatos que sa consideren neeasariot. por las
autoridades competentes.

Firma:

, ILMO. SR. OIRECTOR GENERAL DEL SeqvlCIO NACIONAL DE PROOuCTOS AGRARIÓS. MADRID
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ANEXO 2

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Por orden del señor Ministro se publica. para gen~ralco-nocÍIniento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de .la serttenciaftrrne
dictada con fecha de 23 de diciembre de 1991 por; la Saja Tercera.
Sección Quinta. del Tribunal Supremo enJos n:cursos.contenciow-;ad.
ministrativos números 72/1985 y 144/1985,: promOVIdos, .respectlva·
mertte, por el Consejo General.de Colegí~ Oficiales .. de Médicos y
por la Confederación Nacional de Sindicatos M;édi~os¡ cpntraJa'Orden
de este Ministerio de 4 de febrero de .. 1985'J'Orla,q~se,re~ael
sistema de provisión de plazas vacantes ¡;te .facultativos.Especlalistas
en los Servicios Jerarquizados de las Instituc:lpnesSanitarias de la Segu·
ridad Social. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

<lFallamos: Que desestimando los motiVos de inadmi-sibilidad opues
tos por el Abogado del Estado, y declarando inadmisibles las alegaciones
deducidas por el Consejo General de.Colegios Oficiales de' Farma·
ceuticos, debemos estÍInar y estimamos .los, .re~~contencios<rad
ministrativos acumulados promovidos, enúnicaJnstaIíCla, por don Ale
jandro González Salinas en representa9ón deJ· Consejo.' General de
Colegios Oficiales de Médicos y por don MtmuelAyuso. Tejeriw, en
nombre de la Confederación Estatal de Sindicatos .. Medicas. contra
la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de: 4 de febrero· de
1985. por la que se regula el sistema de provisj6nde plauis-.;acantes
de Facultativos Especialistas en los Servici()S JerarQuiZa:do~de las Ins·
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, yen sU',vlrtu,d, debemos
declarar y declaramos la nulidad de pleno derecho de ·la CItada Orden

Instrucciones para cumplimentar la declaración

Las zonas sombreadas del impreso se rellenarán por la Administra
ción, debiendo el productor declarante cumpl1mentar el resto de 105
apartados, dejando en blanco únicamente aquellos que por su situación
particular no le afecten.

De disponer el declarante de etiqueta, identifi(;ativa., ésta deberá
colocarse en el lugar indicado para ello, nosi,endo necesa,rio· en este caso
la cumplimentación del resto de las casillasdestinadas a la identificación
del titular, excepto en el caso de eXistir~Jgúnerror en la etiqueta
utilizada, en cuyo caso se tachará en la .misma el·dato erróneo que se
cumplimentará correctamente en el lugar correspondiente del impreso.

De disponer el declarante de más de una uníd<ld'de producdón,·en
el lugar del impreso destinado a los datos,dé la explotación se harán
constar los correspondientes a la unidad principal, acuTnulando en los
apartados correspondientes al número de vacas 'Y productos comerciali
zados los de todas las unidades de pf(}Óucción. Para el resto· de las
unidades se presentarán impresos independientes en los que únicatnente
se rellenará el apartado correspondiente a la 'identificación y el de
caracterísitcas de la ex.plotación, presentando estos impresos unidos a la
declaración principal.

En la cabecera del impreso, el ganadero productOr rellenará la casiUa
correspondiente a la provincia donde seencuentraübi-Cáda su explota·
ción o la unidad principal de produceión, debiendo coincidir con, la
provincia donde se presente la declaración.

En la localización· de la explotación··o unidad de producción se hará
constar los datos necesarios para una fácil localizadón de la misma
(paraje, punto kilométrico,eteétera).' :

La leche vendida deberá expresarse:. en litros'.;' el .. resto. de los
productos lácteos en kilogramos. El ganadero.productor.Queno venda
algunos de los productos lácteos señaladosi,deJal1ien blancoelespacio
correspondiente, debiendo asimilar el tipo de quesO comercializado, al
más parecido de los reseñados en el cuadro,

En la identificación de los compradores,si el numero de éstos excede
de cuatro, se identificarán en hojas anejas, no siendo necesario la
identificación de los compradores cuando éstos.'seánconsumidores
finales en el caso de ventas en la propia explotación, despatJI'o propio
O domiciliarias.

En la antefirma el firmante se identificará como propietario, director,
gerente, presidente, etcétera, en relación con la condiCión juñdicade la
explotaCión.

ORDENde 25 de junio de 1992. clas{ficando la Fundación
«Apalce·Ayudapara Lesionados Cerebrales», instituida en,
Barcelona. como de beneficenciti particular de carácter
os,istencial.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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por no haber sido expedida sin previa consulta del Consejo de Estado.
No hacemos expresa imposición de costasen este recurso.ll'

Lo que digo a W. 11 a los efectos de lo dispuesto en el articulo
103 de Ja vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con
tencioso--Administrativo.

Madrili 24 dejuniode 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. ~Boletin ,Oficial del listado!> del 24). el Director general de Ser·
vicios, Luis FeHpeParadelaGonzáJez.

Ilmos. Sres. Secretario general. para- el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos HumanosyOrganización.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«Apalce-Fundacíón Ayuda para Lesionados Cerebrales», instituida en
Barcelona.

Antecedeptes de' he:cbo
Primero.-El patron3:~o de láfundación. presentÓ en este Departa

mento escritosoli~italldo la clasificación de la Institución como de
beneficencia' pal'lic,ular.

Segundo,~Entre los dó<:umentosaportadosen el expediente por el
petidonarioobtacopiade la escritul1l <le constituc.i~n <le la F';1nda<:ión,
debidamente liquidada por el IlllPuestode Transmlslon~Patnmomales
y Actos JuridicosDocurtleil'~()Sjotorgad~ ant~'el No~no de Barcelona
don Antonio lzquie~o Rozálén,eldía 25 d~ nOV1embre de 1991,
mlmero qe proto~qlo2,781"constand9 en la, misma Estatutos por los
qpese han de regir la Institucján, nombra:mj~ntosy aceptaciól'! de los
cargos del P"trona,tp;así coIll() una escritura de ratificación, otorgada
ante el Notario, def\.1l1<1rid, .don José Amér:igo Cruz, el día 20 de
diciembre de' 1991, nÚITiero de p~otocolo2.818. yotra escritura de
rettificación, otorgada a,nte el Notario' de. Barcelona, don Antonio
Izquierdo Rozaléndel día 20'de febrero de 1992, número de proto
colo 407.

Tercere.-En el artículo 6.° de los Estatutos queda determinado el fin
de la FundaCión que es «el fOfilento de la asistencia, recuperación,
enseñanza y protección de tqdoscuantospadezcan lesión cerebral,
coexistente ano con deficiencia mental, que le imposibilite para su
educación ,e integración social al ritmo ycapacídad medios de la persona
normalmente constituida».

COarto,~El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
rmrdoña María .Polares de Oya Otero, como ,Presidenta; doña Ulrike
FaullFJeischer, conioVícepr~~ndenta;don.All>erto Viñolas Vives, co~o
Vicepresidente; dOD'Miguel.Maria de Medrana Reñe,. como Secretano;
don' Francisco MuroLorenz(),éOmo Tesorero; como Vocales: Don César
Augusto GiberilauAusio, dóna Maria, del Car:menMenéndez Carrillo,
doña'Ana María LluchSoriano~don Juan Alfonso Cardenal Pomba y
don Jorge de N a(lal'Claveria; doña Maria Concepción Gaminde
Corte<jarena,coQ'lo Ptesidentade Honor;y.-comomiembro de Honor,
don Juan··lgnacio Ortiz.de Utbina'Piflto,

Quinto,-Todo Jo relativo al gobierno yg~tión de la Fundación,
q:ueda recogido-en los Estatlltos por los que senge, constando expresa
rne;rtteelcatác~ergratuito delcargo de ~atrono,:estando dicho órgano de
i;0b,iemo oblig¡Jdoa.Ia rendición de cuentas y presentación de presupues·
tos al Protectorad-o. . '

Sexto.-Los· bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
14&050;000 pesetas,. segun .consta eillaescritura fundacional, consis
tente en un local si~,O entre Ja caUeSa!"juanistas, números 1, 3 Y 5, Y la
plaza Mañé y Flaquer',número'9, de Barcelon;¡.

Séptimo.-La Dirección Provincial del.~inisterio de Trabajo y
Seguridad Social.de Bilrcelo.,n.a. al elevar el expediente lo acompaña de
informe en,e} quese).nanifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales",habiéndose concetHdo el preceptivo trámite de audien
cia, sin que -durante el mismo se haya formula~o alegación alguna según
se acredita en la certifiqlción,guese'acompaña, por 10 que propone sea
otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.....SOmetido el expe<iiente 'al preceptivo informe del Servicio
Jurídico delDepartamento~.éste. es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la ConsütuciónEspañola,el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de ¡899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988,20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

ORDENde-24 de junio de 1992 por la que Se dispone
el cumplimiento- de la sen~encia dictada por "el Tribunal
Supremo en los recursos comeJ:lcíoso-adminlstrativosnúme-
ros 72/1985 y 144//985. imerpliestqs C(1ntra este DefJ(Jr
tomento por el Consejo General de Colegios Oficiales de
Médicos y por la Corifedetaclófi Nacional de Slnd/~atos

Médicos.
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